
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Resolución Adjudicación - Proceso de Compra N° 9101-0819-LPU22

 
VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes N° 1.777 y Nº 2.095 (texto
consolidado por Ley Nº 6.347) y su Decreto Reglamentario N° 74/GCABA/21, la Disposición N° 167-
GCABA-DGCYC/21, la Resolución N° 21605136-GCABA-COMUNA1/22, el Expediente Electrónico N°
20709937-GCABA-COMUNA1/22, y

CONSIDERANDO:

Que por el actuado citado en el Visto, tramita la Licitación Pública N° 9101-0819-LPU22, cuyo objeto es
la contratación de un “SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE FUENTES
ORNAMENTALES”, al amparo de lo establecido en los artículos 31 y 32, primer párrafo, de la Ley N°
2.095 (texto consolidado por Ley Nº 6.347) y su Decreto Reglamentario N° 74/GCABA/21, con destino a
la Comuna N° 1 dependiente de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Jefatura de
Gabinete de Ministros;

Que como antecedente del caso es dable poner de resalto que, mediante la Resolución N° 21605136-
GCABA-COMUNA1/22, se aprobaron los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2022-
20735736-GCABA-COMUNA1) y de Especificaciones Técnicas (IF-2022-20732943-GCABA-
COMUNA1), estableciéndose el Presupuesto Oficial de la presente contratación en la suma de PESOS
CUARENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA
CON 00/100 CENTAVOS ($41.661.540,00);

Que asimismo, mediante la referida Resolución, se dispuso el llamado a Licitación Pública N° 9101-0819-
LPU22, fijándose como fecha de Apertura de Ofertas el día 22 de junio de 2022 a las 10:00 horas, así como
también se designó a los miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas que habría de intervenir en el
procedimiento licitatorio que nos ocupa;

Que la citada Resolución, así como el correspondiente llamado a Licitación Pública han sido debidamente
publicados en el sitio de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el portal web
www.buenosairescompras.gob.ar y en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires;

Que se han cursado las invitaciones a participar en la presente Licitación Pública a los proveedores del
rubro a través del portal web www.buenosairescompras.gob.ar, practicándose asimismo las notificaciones
correspondientes a la Cámara Argentina de Comercio y a la Unión Argentina de Proveedores del Estado,
conforme lo normado por la Ley Nº 2.095 (texto consolidado Ley N° 6.347) y su Decreto Reglamentario N
° 74/GCABA/21;



Que así las cosas, tal como luce en el Acta de Apertura de Ofertas emitida a través del Portal de Buenos
Aires Compras (BAC), el día 22 de junio de 2022, se recibieron un total de dos (2) ofertas,
correspondientes a las firmas DESTINO VERDE S.R.L. (CUIT N° 30-71470030-4) y SOCIV SRL (CUIT
N° 30-71086586-4);

Que en este contexto, la Comisión Evaluadora de Ofertas analizó la documentación de las propuestas
mencionadas ut supra en un todo de conformidad a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares que rige la presente contratación;

Que previo a todo dictamen le requirió a los oferentes DESTINO VERDE S.R.L. (CUIT N° 30-71470030-
4) y SOCIV SRL (CUIT N° 30-71086586-4),  que presentaran información complementaria y aclaratoria
de sus propuestas con el objeto de su evaluación, en un todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 32
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige el presente procedimiento;

Que practicada dichas intimaciones, los oferentes en cuestión dieron cabal cumplimiento en legal tiempo y
forma a los requerimientos aludidos;

Que en este estado, la Comisión Evaluadora de Ofertas mediante su Dictamen de Evaluación de Ofertas
emitido con fecha 01 de julio de 2022, verificó el cumplimiento de los requisitos exigidos en los Pliegos de
Bases y Condiciones que rigen el presente procedimiento, pronunciándose en dicho dictamen acerca de la
admisibilidad de las propuestas recibidas, como así también sobre la capacidad técnica, económica,
empresarial y financiera, y la evaluación económica para determinar el orden de mérito de su conveniencia,
en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares;

Que en el citado Dictamen, la Comisión Evaluadora de Ofertas aconsejó la adjudicación de los treinta y uno
renglones, objeto de la presente contratación, a la firma SOCIV SRL (Oferta N° 2) por el monto total de
PESOS TREINTA Y CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS
SESENTA Y DOS con 80/100 CENTAVOS ($ 34.162.462,80.-) en un todo de acuerdo a lo establecido en
los artículos 98 y 99 de la Ley 2.095 (texto consolidado por la Ley N° 6.347) y su Decreto Reglamentario
N° 74/GCABA/21;

Que cabe destacar que, el mentado Dictamen de Evaluación de Ofertas, fue debidamente publicado en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en el Portal Buenos Aires Compras (BAC)
www.buenosairescompras.gob.ar y en el sitio de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos y
notificado a la totalidad de los oferentes, en un todo de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente;

Que luego de transcurrido el plazo legal reglamentario, no se han efectuado impugnaciones al dictamen
aludido;

Que se ha llevado a cabo la afectación presupuestaria correspondiente, dejándose constancia que la
erogación proyectada queda sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado dentro
del ejercicio siguiente;

Por ello, de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades conferidas por el artículo 13
de la Ley N° 2.095 (texto consolidado por Ley N° 6.347) reglamentado por el Decreto N°
74/GCABA/2021, y por la Ley N° 1.777 (texto consolidado por Ley N° 6.347);

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1

RESUELVE:

Artículo 1º.- Apruébase la Licitación Pública N° 9101-0819-LPU22 para la contratación del “SERVICIO
DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE FUENTES ORNAMENTALES”, con destino a la Comuna N° 1
dependiente de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Jefatura de Gabinete de
Ministros, por un plazo de dieciocho (18) meses, conforme lo establecido en los artículos 31 y 32 primer



párrafo, de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado por Ley Nº 6.347) y su Decreto Reglamentario Nº
74/GCABA/21.

Artículo 2°.- Adjudícase al oferente SOCIV SRL (CUIT N° 30-71086586-4) los treinta y uno (31)
renglones, objeto de la presente contratación, por la suma total de PESOS TREINTA Y CUATRO
MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS con 80/100
CENTAVOS ($ 34.162.462,80.-) en un todo de acuerdo a lo establecido en los artículos 98 y 99 de la Ley
2.095 (texto consolidado por la Ley N° 6.347) y su Decreto Reglamentario N° 74/GCABA/21.

Artículo 3°.- Impútase el gasto a la partida presupuestaria correspondiente, dejándose constancia que la
erogación proyectada queda sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado dentro
del ejercicio siguiente.

Artículo 4°.- Emítase la respectiva Orden de Compra.

Artículo 5º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en el portal web
www.buenosairescompras.gob.ar y en el sitio de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos.
Notifíquese a la totalidad de los oferentes a través del portal web www.buenosairescompras.gob.ar.
Cumplido, archívese.

http://www.buenosairescompras.gob.ar/
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